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A c l a r a c i ó n  N o .  0 1  

EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE, en cumplimiento a lo regulado en la Sección II. Hoja 

de Datos IAO 7.1 del Documento Estándar de Adquisición, efectúa la siguiente aclaración en el proceso de 

Licitación Pública Nacional con Ref.: LPN-006/2025, denominado: “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN RÍO CHAGÜITE, LOTIFICACIÓN SAN JOSÉ CHANGALLO, DISTRITO 

DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente en lo que se refiere a: 

 

No. Consulta de los Oferentes Respuesta 

1.  Solicitamos atentamente se extienda el plazo para la 

presentación de las ofertas en 15 días, con la finalidad de 

poder brindarle a los oferentes el tiempo necesario para 

la revisión de toda la documentación técnica y preparar 

ofertas competitivas. 

Se mantiene lo descrito en la IAO 22.1  

2.  ¿Para las empresas extranjeras domiciliadas con 

sucursales en El Salvador se deberán entregar los 

documentos en copia simple como se menciona en las 

bases o deben ser apostillados? 

Deberán de ser apostillada o autenticada de 

conformidad a lo requerido en el Formulario de 

Información sobre el Oferente “Las sociedades 

extranjeras domiciliadas y las que oferten a través de 

sus sucursales en El Salvador, registradas en el Registro 

de Comercio de conformidad al art. 358 del Código de 

Comercio, deberán presentar toda la documentación 

requerida en la etapa de precalificación, conforme a la 

forma legal del país de origen, apostillada o 

autenticada conforme al art. 334 CPCM…” 

 

Esta aclaración deberá ser considerada en la preparación de la oferta por parte de los oferentes. 

 

San Salvador, diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco. 

 

 


